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Luego cae Ido sonoras Alcaldes y Seeratarios re-
í iban Ion cumeroa del BOLBTÍN qae correspondan al 
diolritú, dispondrin que i t fije un ejemplar en el 
sitio de eosinmbro, donde permaneesrr. hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los SécretanoB cuid&ráñ de conseíTar loa SOLB-
t íNs i eoíecóiófiadoe ordenadamente para sti encua* 
dtrnacitín, que doberi Terificnrae cada ano. 

SU PUL'LICA. LOS ÍX i t imooim t víiiv-::íf:s 

l̂ e pttienbé sil h i ín^ íe t ta do ¡a ÍDipütacitia pfoti í ici : ] , á i píéótac 

60 cíiñtifíiós al frimeiiíre, 3 posotas al c:;rac3tfe y lo f . « t ó i i al año, 

pagadas tá sulicitar la s-JÉCripción. 

ííúmüfsa ficcltos 25 cóñtiaiOB de peseta. 

A D V É R T É K C I A ED ITORIAL 

Los dispoaicioiiéfl dé las Aütofidadég, eíceptó lae 
({üe éeañ a instancia de pafte fió pobre, se ifiSéfta-
rúa oficialmente^ asimismo cualquier fin unció cú&-
cefnienté al servicio nacional que dimane de Ita 
miEínaa; lo de interés particular pfevio él pagó adé* 
íafitado do 20 céntimos dé peseta pór cada línea de 
inserción. 

PAETS OFICIAL 
(Gacets del día 8 de Agosto) 

PRIISIDKNCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTHOS 

SS. MM. el Bey y la fieinft Eo-
gente (Q. D. O.) y Augusta Roal 
Familia continúan sin novedad en 
an importante salud. 

eOBIKBNO t)E PROVINCIA 

SUBASTA CE COBREOS 

M r t ü l a r 

Por Real orden del Excmo. Señor 
Ministro de la Gobernación, comu
nicada á este Gobierno en 21 del pró
ximo [insudo Julio por el limo, señor 
Director general de Correos y Telé- j 
grafos, se saca a licitación pública 
por subasta, la conducción diaria de 
la ci.rrespundencia. en carruaje de 
cuatro ruedas, entre las Oficinas del < 
ramo de León y la de Bauavente, [ 
sirviendo Onzomlla, Villalobar, Vi- ; 
llaeiaüím y Toral de los CSuismanés, 
Villaquejida }• San Cristóbal de Eu-
treviñus, baj.i el tipo de 4.300 pese
tas anuales y demás condiciones del 
pliego que estará de manifiesto en j 
este Gubiefno de provincia; doblen- 1 
do celebiarse dicha subasta en la Di- : 
receióe general de Correos y Telé
grafos. 

En su virtud, desde él día de hoy 
al 26 del corriente mes, ú las dos de 
la tarde, sé admitirán proposiciones 
en este Gobierno civil y en la Di
rección general de Correos y Te
légrafos y Alcaldías que al principio 
se citan de esta provincia, Onzoni-
lla, etc. 

Lo que he dispuesto hacer pública 
por medio del BOLETÍN OFICUL para 
conocimiento dé los que deseen in
teresarse y presenten proposiciones 
para el icdicado servicio. 

León 9 dé Agosto de 1897. 
Él dubefaBilór, 

iiOtic . i fmci 'o y l 'éñl i lVér. 

¿íódelo de proposición 

£>. P. do T., natural do..., vecino 
de..., so obliga á desampeflar la 

conducción del correo diariodesde... 
á... y vico-versa por el precio de... 
peseta? anuales, Con arreglo á las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Oobieruo. 

Y para seguridad do esta proposi-
uión acompaño á ella la carta de pa
go que acredita haber depositado 
en la fianza de pesetas. 

COMISIÓN PROVINCIAL t>E L E Ó Ñ -

S é c r é t a r i & . ^ S ú i n t n l s t F d u 

Mes de Julio de 1S97 

PRECIOS qué la Comisión proviu-
Cialy el Sr. Comisario de Uucrrs 
de esta ciudad han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros, 
con reducción al sistema métrico ett 

S U equimkncia en raciones, 

Ptaa. Cu-

Ración de pande 70 deflagra
mos , . 0 30 

Ración de cebada de tí'9375 
litros 0 97 

Ración de paja de seis kilo -
gramos 0 27 

Litro de aceite 1 25 
Quintal métrico do carbón.. 8 18 
Quintal métrico dé leña 4 18 
Litro de vino 0 33 
Kilogramo do carne de vaca. I 08 
Kilogramo de carne de car

nero 1 00 
Quintal métrico de paja 4 94 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos iuteresados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relacidüés, y oa cumplimiento di- lo 
dispuesto en el art. 4.° do la lieal 
ordeñ-eirculai' dé 15 do Septiembre 
de 1848, la do 22 de llarzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 29 de Julio dé 189?.—El 
Vicepresidente, Mariano Almuzara. 
— P . A . D. L. C. P.: El Secretario, 
P. A. , Leandro Rodrigueü. 

OFICINAS CE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Cédutis personales.—Recaudación 

La mayor parte de los Ayunta
mientos de la provincia tienen ya 
en su poder tas céüulas personales 
correspondientes al actual ejercicio 
de 1897 á 98. 

Es do necesidad que ios Sres. A l 
caldes adopten en sus respectivas 
localidades cuantas medidas les su
giera su Celo para que dichos docu
mentos sean distribuidos eotre los 
vecinos de las mismas, y cobrado su 
importe, asi como el del recargo 
transitorio Conque están gravados, 
con el objeto de que dentro del pre
sente mes puedan ingresar en el 
Tesoro las Cantidades que por dicho 
concepto recauden, haciendo lo pro
pio en los sucesivos. 

Los Ayuntamientos que aun no 
hayan recogido las cédulas á los 
mismos correspondientes, se apre
surarán i efectuarlo, para poder em
pezar la cobranza y verificar tam
bién los ingresos. 

Esta Delegación recomienda A 
todas las autoridades locales el ma
yor interés en este servicio para que 
ol Tesoro no se vea privado de uno 
de los recursos con que Cuenta y 
pueda at.endcr f tantas obligacio
nes como sobre el pesan. 

León 6 de Agosto de 1807.—El 
Delegado de Hacienda, Alberto Es
tirado. 

D. Mariano García Rubio, Recau
dador de Contribuciones de la única 
Zona del partido de VillafrauCa, en 
virtud de las facultades que le ron-
cede el art. 12 de la Instrucción de 
Uecaudadores de 12 de Mayo do 
1888, ha nombrado auxiliar suyo ú 
Ü. Luis Uellán Rodriguez, debieudo 
considerarse sus actos conm ejerci
dos personalmente por el Recauda
dor do que depende. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. II de la referida 
instrucción para conucimiento de 
lus contribuyentes y de las autori
dades municipales y judiciales com

prendidas en la citada Zona y par
tido. 

León 4 de Agosto de 1897.—Al
berto Estirado. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A 
68 LA PROVINCIA DE LEÓN 

C O N S U M O S 

Circular 

Al recordar á los Sres. Alcaldes 
y Concejales dé los Ayuntamientos 
de esta provincia que conforme á 
las prescripciones vigentes en ma
teria de consumos, ú ellos incumbe 
adoptar acuerdos y medidas al objeto 
de ingresar en la Tesureria provin
cial de Hacienda,deutrode los vein
te primeros días siguientes al ven
cimiento, el importe del trimestre 
de su respectivo cupo de consumos, 
les excito por medio do la presento 
á quo dentro del referido plazo ve
rifiquen el ingreso de la cuarta par
to, perteneciente al primer trimes
tre del corriente año económico. 

Como con arreglo al particular 
3.° del an . 311 del Reglamento de 
30 de Agosto de 189ii, los Ayunta
mientos están obligados á ingresar 
en la Depositaría municipal las can
tidades que realicen, constituyendo 
en depósito, con las garantías pro
pias del mismo, las Correspondientes 
á la Hacienda por el cupo encabe
zado hasta que tenga lugar su p;\n-
tual eutrega en las Cajas Je l Teso
ro, y según el particular 4.° han dé 
satisfacer eu todo caso la cuarta par
te de dicho cupo antes del último 
dia do cada trimestre, quedando su
jetos Jesde el siguiente dia al pago 
de un 6 por 100 en concepto de de
mora, al procedimiento ejecutivo 
y á las responsabilidades que con
traigan por distracción ó aplicación 
indebida de los fondos realizados, 
necesario es prevenirles que, dichas 
Corporaciones, según el art. 45 de 
la ley de 11 de Julio de 1877 ^ el 
312 del Reglamento \ ¡gente, respon
den del impuesto de consumos con 
las rentas y bienes propíos del Mu
nicipio, y no Con los bienes particu
lares ne los Concejales, que solo res
ponden, íñsolidum,iie las Cantidades 
recaudadas y ño entregadae 6n el 
Tesoro, á no ser que faiteo á las le
yes ó reglamentos, ó quesean C u l -



¡míilL's de iuofúpiclad ú uógli^eneid, 
y conlbrmc. al ¡ift, 88 de la Ifty tic 5 
lio Agosto do 1S9>!, los AleuWúí y 
Cüiiücjak'g qm*. u|;()L,tUDii¡iioDt.6 íi(l = 
vertiilos poi1 la Ailministnielóo no 
tomón los opcit'tun' S acnei'ílos pafa 
dojar cmijilidú^ sus deboros ou os= 
10 puutu, iuourI-on on tii'í,»li.'/ciiC¡ü 
iíioxcusaltlo. y ciMitraoiit pur U> tuii = 
tu, el ilebcr do sntiífucci'las canti
dades que i la Huciendu toco por» 
L'lbif. ' 

En sü eotisacoetieia, y ecmsida- . 
raudo la pícserite clfcular como fé- : 
querimieuto expreso ii los Ajutita» ! 
iniootos para quo .satipfa^ae el ifii* : 
porto del primor trimestre del cupo 
do eousutnos on ol plazo ya indica
do, euniplidu por parto de' la Admi-
nistracióu el pniceptu del ait. 314 
del UegltkHicutu, se les provioae que 
eou arreglo al mismo los Gmioejá» 
les que no veriliqueo el pago deutro 
del referido trimestre, ó uo expon
gan Consideracioucs atendibles, se
rán declarados respotisablos perso-
iialmeutc de los descubiertos y per-
seguidos sus bienes particulares por 
la vía do apremio, pfovideueia que 
habrá de acordarse en lo? prime- ; 
ros dias del siguiente trimestre; y 
debiendo constituir esta circular la 
base de la provuleucia do respon
sabilidad, como derivación de ella, 
y por virtud do lo estatuido en el 
art. ¡3, caso 5." do la ley Municipal, 
pierden el doreelio i ser rouccjales 
los individuos á quiei.es afecte. 

León i de Agosto do 18!)?.—-Pas
cual Sierra. 

{.'treuliir 

EQ circulares do fecha 15 de Ju* 
uio y 16 de Julio últimos,insertas on 
luí BOLETINKS «FICIALBS DÚmorus lft3 
y 9, se invitó perista Administra-
eión ú los Síes. Jlcflioos, Cirujanos 
y Facult .tiviw de '¿.' clase qn« ejer» 
cea su pnd'.'Pión en esta provincia 
para qué presoutaran la declaración 
do la patoute quo íes corresponda en 
el actual ejorcieio de I8!I7 ¡i 118, con 
arreglo á lo dispuesto eu el Ueul de
creto no feeln !3 de Agoslo de ¡XQi. 

Cuino ,i josir do los citados re
cordatorios, f in su mayoría uo lian 
dado cumplimiento á tan importan
te disposición, se leí adviert'.-quo do 
no veriíioarlo on el término impro
rrogable de ocho dias, á contar dos-
do la piibdcarón de esta circular, 
se procederá á ox'gir ¡i aquellos que 
no to< gan snüeita'ía la pateníe la 
responsabdidad quo miirca ol art. 8.° 
del mencionado Keal decreto. 

l.os dros. Alcaldes de los Ayunta
mientos donde haya Médicos que 
presten servicio facultativo, se ser
virán invitarlos al indicado objeto, 
cursaudo á estas oficinas sin pérdida 
do tiempo las declaraciones que los 
mismos presentf-u, y en caso con
trario, danln conocimiento do los 
Módicos que se hayan negado á 
ello. 

Lo que se hace público en el Bo-
I.KTÍN OFICIAL para conocimiento de 
los inlcivsados. 

1*011 -1 do Agosto de 1807.—El 
Administiadordo Hacienda, Pascual 
Sierra. 

.\ y m .•i:.:¡h."TUíi 

Ayuntamiento , por término de 
ocho día?, para que los contribuyan-
tes en el mismocomprondidospue
dan exaiBiDüfle y presentar las ío-
elamacioues que orean |uetas sobre 
el tanto por ciento Con que ha Boli
llo gravada la unidad; pues tfans-
oufridos quo sean no serio aten
didas. 

Villamandos ti 3 de Agosto de 
1897.-El Alcalde, Jacinto Huerga. 
—P. S. M.i Baldomero'Naehón, Se
cretario interina. 

AlúaMtó esiisMueioníil de 
Vitlamítit 

Se halla do manifiesto al publico 
en la Sncrctaria munic¡|.al de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días el reparto do consumos del ac
tual ejefoicio de 1897 á 98, deotífl 
do cuyo plazo podrán los contribu
yentes comprendidos on él hacerlas 
reclamaciones que les convengan y 
sean procedentes. 

Villamizar 30 de Julio de 188?,— 
El Alcalde, Eustaquio Sahilices. 

Alcaldía constilucionalde 
Soto y A mió 

Terminado el repartimiento de 
consumos para el actual año econó
mico de 1897 á 98, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría dé éste 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, para que los contribuyentes 
puedan enterarse dé sus cuotas y 
nacer las reclamaciones qué crean 
procedentes. 

Soto y Amín 1.° do Agosto de 
1897.—El Alcalde, P. O.: José Gar
cía. 

rías y fueren pertiuentes; pues pa
sado que sea dicho téf mino no serán 
atendidas por fuera de tiempo. 

Laguua Dalga i 'J9 de Julio dé 
1897.—El Alcalde, Manuel Praneo. 

J O Z G A B O S 

Alctildla. omtlitucional de 
Vitlttmandos 

Tor. 'o i iado ol repartimiento do 
oonsnni is para el cortionto cjeroi 
Ció do 1897 ú 98, se halla eSí'puos-
to al púM'CO en la ísecrotaria del 

D. Domingo Mouriz y Mourin, A l 
calde-Presidente del Ayuntamien
to de Balboa. 
Hago saber: Que por defunción 

del que la dcsempeilaba se halla va
can te la plaza de Secretarin del mis
mo, dotada con el sueldo anual de 

. 509 pesetas, percibidas de los feu
dos municipales puf trimestres, con 
arreglo al art. 122 de la ley ¡Hifni-
cipal. 

\ Los aspirantes que quieran obte-
i ner dicho cargo habrán de justificar 
! con certificado do aptitud haber 
: desempeñado otro de igual iudole, 
i teniendo ob l igac ión de practicar 
• cuantos repartimientos se Verifi-
¡ (jueu, expedientes y demás docu-
¡ mentes pertinentes al cargo, por 
: cuenta do las TiüO pesetas, habiendo 

de sufrir un cancursu ante Utia Co-
misióu del Ayuntamiento. 

Aquellos que quieran obtener di
cha plaza lo verificarán dentro del 
término do treinta días, á contar 
desde la publicación dé este anun 
cio oo el BOLETÍN OFÍCIAI. de la pro
vincia, debiendo de pteseiitaf en la 
Secretaria sus solicitudes debida
mente doeuffietitadas, sin Cuyo re
quisito no serán admitidas. 

Balboa i .°de Agosto dé !897.— 
Domingo Mourizy Mouríz. 

Alcaldía conslitucional de 
L a g m í Dalga 

Terminado el repartimiento del 
impuesto de Consumos para el ano 
económico do 1897 á 98, sé halla de 
inaniliesto on la Secrétaiia de esto 
Ayuntainiento, por término de ocho 
días, para que durante los cuales 
puedan los interesados examinarlé 
é interponer las reclamaciones quo 
contra el mismo consideren uecesa-

la Riva.—P. S. M.t Manuel Taseón, 
Scerotario. 

A.t50NOÍOs oinoiALli 

OMnh de eíueíótt 

Per él Sr. D. Antonio Baamonde, 
Juez de instrucción accidental de 
ésta ciudad y su partido, se aeofúó 
en providencia dé hoy, distada en 
causa sobre huerto de centeno á 
Antonio Pérez Martícez, Guardia ci-
vil del puesto de Quiroga, sean cita
dos 0." Dionisía León y mis hijos, 
ouyas demás circunstanaias perso
nales se ignoran, como igualménté 
su domicilio, si bien se croe residen 
en falencia, para que el día 1? de 
Agosto próximo venidero, y hora dé 
once dé su mañana, comparezcan 
ante este Jusgado ¡i declarar en di
cho sumario; bajo apercibimiento dé 
incurrir en la multa dé cinco á cin
cuenta pesetas. 

Monforte y9 dé Julio de 18U7.— 
José Ii. Costa. 

Don Juan de la Kiva y Riva, Juez 
municipal de Garrafe. 
Hago sabér: Que para hacer pago 

á 1). Salustiiino Flecha, \ecino de 
Peurúo, de la Cantidad de ciento ! 
veintidós pesetas y las costas á que ! 
fué condenado en rebeldía en juicio 
verbal civil D. T'rso Dieü Flecha, j 
vecino de Garrafe, se sacan á públi- i 
ea licitación los bienes siguientes: j 

1." Dos reses cabrias, una ma- < 
ello y otra hembra; tasadas eu die- ' 
ciséis pesetas. ! 

a." Seis roses lanares; en ena-
reuta y dos pesetas. ¡ 

3. ° tina tierra, centenal, seca-
na, en termino de Garrafe. al sitio 
deis Pedrosa, de Cabida dieciocho 
áreas ochenta ceutíireas: linda O. y 
M., camino; P,, de Gabriela López, 
y N., de Joaquin González, dé Ga
rrafa; tasada eu treinta pesetas. 

4. * Ün prado, hoy fritad tierra, 
con su fruto, en este término, al si
tio de las huertas, de cabida diecio
cho áreas ochenta centiáreas: linda 
S., eon el rio; M., de Pedro Blanco; 
P., do José González, y N., do Ma
nuel Taecóu, vecinos do Garrafe; 
tasado en ciento cincnenta pesetas. 

5. ° El fruto pendiente de trigo 
en una tierra en término de Valde-
rilla y sitio de Pales, do Cabida nue
ve áreas cuarenta ceatiáreas: linda 
O., Victoriano Diez, do Valderilla; 
M., herederos de Juan Veloz, veci
no que fué de Paluziielo; P., de S¡-
móu Flecha y otros, y M., de José 
Gareia, vecinos de Garrafe; tasado 
en dieciocho pesetas. 

El remate teudrá lugar en la sila 
de audiencia de este Juzgado, sita 
en Garrefe, y casa consistorial el 
dia trece del próximo Agosto y ho
ra de las tres de la tarde; adviftien-
do que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partos dé 
la tasación y que para tomar parte 
en la subasta se habiá de consignar 
por los licitadores con antehición el 
diez por ciento de su tasación, y 
respecto 4 los títulos tendrá qué 
Coníormarse él comprador Con los 
que consta del expediente, sin po
der exigir otros que certiticaoón 
del acta uc remate-

Dado en Garrafe á veiutidós de 
Julio do mil ochocientos noventa y 
siete.—fil Juez municipal, Juan de 

WSTWTO DHIVEnsiTAniO 1)E OVIEDO 

XtctifíatcUn 
A la propuesta publicada en el Bo-

mi in OFICIAL nüm. 14 corresp.n-
diento al dia a del corriente. 

Al niim. i.", D. Joeé Ramón Blan-
00,80 le aeraditaB las siguientes coa • 
dieioños que por error no se eonsig. 
naron. Servicios: 19 años, 4 meses 
y 18 dias en propiedad, con una opo-
sicíóu aprobada. 

Lo que'se hace público paraco-
nocimionto de los Maestr s iutere-
sados. 

Oviedo S de Agosto de 1897.=E;l 
Heetor, Kélis P. de Aramburu. 

INSTITUTO PROVINCIAL 
BB SEOUND-v BN'SBÑANZA. DE LBÓÑ 

En cumplimiento de las disposi. 
ciones vigentes, todcs los días nn 
festivos comprendidos desde el dia 
15 al 31 de los corrientes, se admi» 
tiráo, previa exhibición de la cédu-
la personal corriente, las instancias 
de los alumnos que en el mes de 
Septiembre deseen dar validez aca
démica il los estudios hechos libfe-
tnenté. 

Las feferidas instancias se dirigU 
fáo al Sr. Director de este Instituto, 
expresando literalmente el nombre 
y apellidos paterno y materno del 
aspirante, su naturaleza y edad é 
igualmente por su orden las asigoa-
turas de que soliciten examen. 

Estas instancias serán extendidas 
en papel de peseta y un sello dé 10 
céntimos del impuesto dé guerra 
que quedará unido al lado del timbre 
de dicho papel y firmadas por los 
mismos interesados, á fiu de que en 
toda ocasión qué se estime oportuna 
pueda ser Compulsada la firma do 
cada uno, y se acompañarán de los 
documentos quo sean necesarios 
para justificar los estudios aproba-
dos en otros Establecimientos. 

Al entregar la instancia presen
tará cada aspirante dos testigos de 
conocimiento, vecinos de esta capi
tal, provistos de cédula personal co
rriente que identifiquen su persona 
y firma. Quien hubiera hecho la 
idcntificacióu en convocatoria an
terior, podrá ser relevado de hacer
lo en esta,á condición do que expre
so en su instancia el curso acadé
mico y el mes en que lo efectuó. 

El pago de'los derechos que para 
cada caso fijan las dispusicioues vi
gentes sobre estos alumnos,se efec
tuará al tiempo de presentar las ins
tancias. 

Lo que do orden del Sr. Director 
se anuncia para general conoci
miento. 

León l .°de Agosto de 1897.—El 
Secretario, Pedro Gazapo. 

A N l J Ñ C l o i PAI t l ' iUÜLARKS 

ALCALDES Y SECIi UTA RIOS 

En Un solo t a l ó n , por trimestre, 
so puedon Cobrar toda clase de im
puestos y recargos que están á car
go de los A y u ü t a m i o i . t o s . 

Papeleria'do Ñieolás López, callo 
del Conde Luna, 13, León. 

Jifip. de Ja DipuiacMn proyiaoül 
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